CONCEPCIÓN, 18 de enero de 2010.-

Nº      6 9      /  V I S T O S :
la solicitud del Club Deportivo Cultural “Unión Villa Valle” por 
entrega de inmueble de propiedad municipal en Comodato; el Acuerdo Nº 278-39-2009, de 29 de diciembre de 2009, del Concejo Municipal, por el que se aprueba este Comodato; el Decreto Alcaldicio Nº 16, de 5 de enero de 2010, que aprueba la entrega en Comodato del citado inmueble a ese Club; el Acuerdo Nº 309-42-2010, de 14 de enero de 2010, del Concejo Municipal, por el que se modifica el citado Acuerdo Nº 278-39-2010, en el sentido de ampliar el plazo del Comodato a diez años renovables;  teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 5 letra c), 63 letra f), 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O
1.-   Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 16, de 5 de enero de 2010, por el que se aprueba la entrega en Comodato al CLUB DEPORTIVO CULTURAL “UNIÓN VILLA VALLE” de un inmueble de propiedad municipal ubicado en el sector Villa Nonguén de esta Comuna, correspondiente al Lote A de la Hijuela Nº 2, denominado equipamiento EM-1, sólo en el sentido de establecer que el plazo de este Comodato será de diez años prorrogables y no de cinco como se indica en ese Decreto.
2.-   Establécese que en lo demás el Decreto Alcaldicio Nº 16, de 5 de enero en curso, rige plenamente.
3.-   Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato de Comodato respectivo.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN :

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Obras Municipales

- Señor
Secretario Comunal de Planificación

- Sra.    Presidenta Club Deportivo Cultural “Unión Villa Valle”:
  Sargento Aldea Nº 124, Villa Valle Nonguén - Concepción
- Archivo
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